
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 

  

SOCIEDADES ii 

NUMERO RUC: 1791766202001 

RAZON SOCIAL: NICANOR LARREA 8 ASOCIADOS CIA. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL; NICANOR LARREA 4 ASOCIADOS CIA, 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL: LARREA CORDOVA NICANOR ALEJANDRO 

CONTADOR: BELTRAN FLORES GLADYS EMIGDIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/01/2001 FEC, CONSTITUCION: 2201/2001 
FEG. INSCRIPCION: 22/04/2001 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/01/2041 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

  

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION CIVIL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provinda: PICHINCHA Cantón: QUITO Parrogula: CUMBAYA Caile. VIA INTEROCEANICA Número: S/N Interacción. 

EUCALIPTOS Edificio: PLAZA MODENA Oñicina: 13 Kilómetro: 10 Referencia ubicacion: DIAGONAL Á MAZDA Fax: 
026001214 Telefono Trabajo: 026001214 Email: alejandrofiinla.com.ec Web: WWW.NICANORLARREAASOCIADOS. COM 

   

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES - RUC 

Importante: para" poder:realizar-cualquier aos económica:es mecesario obtener el 
Registro Único de Contribuyentes (Rue). 0 

Recuerde: usted debe actualizar en el Servicio de Raotas.Iplarmas (SRI) cualquier.cambigs: :.; 
de información registrada en el RUC. Hágalo dentro de los 30 días hábiles posteriores al 
cambio de información! “12 camiccriuas Y nta y cta > BRET IAE e € 

.-.. 

Y 

Evite: multas y sanciones penalés; por'no'dancelar el RUC'dehitro de los 30'41AS HábiieS"0" 
posteriores a la terminación de las actividades económicas;.por ocultarJasexialencia den; 
establecimientos; por utilizar un número no autorizado por el SRI como número de RUC, 
y por utilizar un número de RUE Caniceládóo: Al adan 

tapado 

¡FACTURACIÓN > 
PU STE! ” MY 

IU dy e A IG nd AU A 

ASA UA 

Importante: como" BOMiBLVSIIS"ds8 siempre entregar 'y' solicitar COmproB8RNigEr go 
venta autorizados por el SRI como soporte de la transacción de bienes o prestación de 
servicios gravados o no con el IVA. 

Se Y Ll PAC An AGR ¿9 OACI is TA 

Recuerde: el comprobante de venta es el único sustento legal que: certifica. la actividad, .., 
comercial de la cual usted es partícipe. e 

. Evite: clausuras:. emitiendo_y entregando, comprobantes, de venta, Vigentes. Y qUe. nn 
cumplan con todos.los. requisitos establecidos:.». +... :.. OE 

, Decomisos: exigiendo recibiendo*únic camente"comprobantes*de: -Yentá- vigentes:y quen 
" dumiplan con todos lós requisitos establecidod"SH él Reglámento de Fadturación”""""* “"Sl00ste 

A ra O ANA 

Me snsad ph tdo Ls e A ah 

DECLARACIONES 

AAA CARE AA TA 
"Importante: como-contribuyente-es necesarioy-obligatorio presentar; en"losformatos”-”**- 
determinados por el SAI, las declaraciones de sus obligaciones triBútaridis'en las'téechas * 
y periodos establecidos. CHAD IBA LAA MAS E An 

0 A IS IS TR TA 0 pr; A Sn 

Recuerde: declare a tiempo sus impuestos; usted. puede declarar. PEE O e timero de. 
vias Ha m8 omén yo+ 

cada mes hasta la fecha del vencimiento del plazo: o espefe asta” el últi nto. 
AAA GA 

- Evite:..intereses, multas -y -sanciones penales... El--artículo. 381. del. Código -Fributario.. ... 
tipifica como” defraudación la falta de entrega total o parcial" después de" 10'dlas'de==* 
vencido el plazo Pata entregar al sujeto activo los tibutós recatididos por parte de1bst-"9 
agentes de retención o percepción de los impuestos retenidos o percibidos; y el artículo 
383 del Código Tributario sanciona tal defraudación con prisión de 2 a 5 años. 

050 Ap ds volados ps 

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR IMPUESTOS 

  

£no. DÍGITO 
  

  

                    

  

¿. [IMPUESTO A LA RENTA ¡ANTICIPOS DE IMP. A lA RENTA] ICE Y RETENCIONES IVA 

DEL RUC DIA P_ NATURALES [SOCIEDADES [PRIMERA CUOTA] SEGUNDA CUOTA | EN LA FUENTE MENSUAL SEMESTRAL 

e . . o. 1er. SEM.|2d0. SEM. 

| 10 | MARZO "ABRIL «JULIO | SEPTIEMBRE ] MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 

2 | 12 | MARZO | ABRIL JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
> -3." 1.14 | MARZO ' «ABRIL [4ULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 

: 4 +]. 16,| MARZO. | ABRIL JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE] JULIO | ENERO 

5' 1 18 | MARZO | ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
6 20 | MARZO | ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
74 -22-4-MARZO—4-ABRIL | - JULIO-- | SEPTIEMBRE-4-MES SiGUIENTE-| MES-SIGUIENTE--- JULIO--$-ENERO 
08 135-1298 MARZO ++]: ABRIL 4 =-JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE +4 MES SIGUIENTE jt-«JULIO | ENERO 

9 - 1,26. |... MARZO...| .ABRIL.. |, «¿JULIO « ¡pSEPTIEMBRE /. eS: SIGUIENTE | MES.SIGUIENTE| JULIO. |. ENERO ! 
o “128 | MARZO .| ABRIL | *JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE |'MES SIGUIENTE | ' JULIO | ENERO'| * 

Formularios: 101 + Impuesto a la Renta Sociedades:-102 + Impuesto a la Renta Personas Naturales y Sucesiones 

Indivisas: 103 - Retenciones de Impuesto a la Renta: 104 - Impuesto al Valor Agregado (IVA): 105 - Impuesto a los 

Consumos Especiales (ICE): 106 - Anticipo de Impuesto a la Renta. 

Los días señalados son las lechas máximas para la declaración y pago, recuerde que usted lo puede hacer desde el 
primer día de cada mes y en ol caso del impuesto a la renta desde el primero de febrero de cada año.   
 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 
SOCIEDADES 

Je hace bienal país! 

NUMERO RUC: 1791766202001 
RAZON SOCIAL: NICANOR LARREA 2. ASOCIADOS CIA. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

    No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MA 

NOMBRE COMERCIAL; NICANOR LARREA 8 ASOCIADOS CIA LTDA FEC. CIERRE; 

EEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION CIVIL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroguia: CUMBAYA Calle: VIA INTEROCEANICA Número: S/N Intersección: 
EUCALIPTOS Referencia: DIAGONAL A MAZDA Edificio: PLAZA MODENA Oficina. 13 Kilómetro 10 Fax. 026001214 Telefono 
Trabajo: 026001214 Emall: alejandrorania.com.ec Web: WWW.NICANORLARREAASOCIADOS.GOM 

    3 
OS       

      Ñ RENTAS INTERNAS. 

Usuario: cha y hora: 39/01/2013 Ñ 
SS 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES - RUC 
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- Importante: para poder realizar cualquier aciuidad [gsonómica e es necesario obtener el 
- Registro Único de Contribuyentes (RUG). 

Pan si ES 

SY ES 24321 ama jo 

Recuerde: usted debe actualizar en el Servicio de Rentas Internas (SR)) cualquier cambio 
de información registradá 'éh-8 RUC: Hágálo dentto*dé l0s"30"días hábiles posteriores ál' * 
cambio de información. 

Evite: multas y sanciones penales: por no cancelar el RUC:dentrorde:-los 30 dias:hábiles. ; --.. 
posteriores a la terminación de las actividades económicas; por ocultar la existencia de 

- establecimientos; por utilizar un: número'no autorizado por el SAI'como número:de RUC;.: 
y por utilizar un número de RUC cancelado. | rgutacoa MAMA A ATI A pr part Sta futz > 

da 
ALICIA IA Ia” de FACTURACIÓN 

WA O AAA Al 

importante: como contribuyente debe siempre entregar y solicitar comprobantes de 
venta autorizados por el SRI como soporte de la transacción de blenes.o preplación: dera 
servicios gravados o no con el IVA. 

e RR DLL a O A DAA 

—Redulerde! él +Omplapante de' sen ES e ndo. seno: sal que +ehifica: selacindda pa 
comercial de la'cual ustéd es participe. 

EUA 

PEE ori 

     

Evite: —clausuras: emitiendo y entregando comprobantes de venta vigentes y que 
cumplan con todos los requisitos establecidos. 
Decomisos: exigiendo y recibiendo únicamente comprobantes de venta vigentes y que 
cumplan con todos los requisitos establecidos en el Reglamento de Facturación. 

DECLARACIONES 

Importante: como contribuyente es necesario y obligatorio presentar, en los formatos 
determinados por el SRI, las declaraciones de sus obligaciones tributarias en las fechas 
y períodos establecidos. 

Recuerde: declare a tiempo sus impuestos; usted puede declarar desde el primero de 
cada mes hasta la fecha del vencimiento del plazo. No espere hasta el último momento. 

Evite: intereses, multas y sanciones penales. El artículo 381 del Código Tributario 
tipifica como defraudación la falta de entrega total o parcial después de 10 días de 
vencido el plazo para entregar al sujeto activo los tributos recaudados por parte de los 
agentes de retención o percepción de los impuestos retenidos o percibidos; y el artículo 
383 del Código Tributario sanciona tal defraudación con prisión de 2 a 5 años. 

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR IMPUESTOS 

  

  

  

                    

Ono. DIGITO lA IMPUESTO A LA RENTA | ANTICIPOS DE IMP. A lA RENTA| ICE Y RETENCIONES IVA 

DEL RUC o P NATURALES [SOCIEDADES [PRIMERA CUOTA] SEGUNDA CUOTA | EN LA FUENTE MENSUAL SEMESTRAL 

l. E 1er. SEM.[2d0o. SEM. 
- 1 1.10 | MARZO: ABRIL. JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 

2 12 | MARZO | ABRIL JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE j MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
..3 | 14 | MARZO ¿ABRIL- JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 

4 16 | MARZO, |. ABRIL | , JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
5 18 | MÁRZO - ABRIL JULIO ¡SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 

6 20 | MARZO | 'ABRIL JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
7 4-22-4 MARZO—|-ABRIL--| -JULIO- | SEPTIEMBRE: MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE] - JULIO -]-ENERO 

«814-248 +5 MARZO 3/1 ABRILS (e JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE f: MES SIGUIENTE] HJULIO | ENERO 
9 26, | ¿MARZO | ABRIL, | JULIO. . | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE |. ¿JULIO, | ENERO. 
0 28 | MARZO | ABRIL | "JULIO. | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE [MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 

Formularios: 101 +» Impuesto a la Renta Sociedades: -+02 «Impuesto a la Renla Personas Naturales y Sucesiones 
Indivisas: 103 - Retenciones de Impuesto a la Renta: 104 - Impuesto al Valor Agregado (IVA): 105 - Impuesto a los 

Consumos Especiales (ICE): 106 - Anticipo de Impuesto a la Renta. 

Los dias señalados son las fechas máximas para la declaración y pago. recuerde que usted lo puede hacer desde el 
| primer dia de ( cada mes y en el caso det impuesto a la renta desde el primero de e febrero de cada año.    


